
 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D. C., Enero once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

No.110014003012-2021-00902-00    
 

 Téngase por notificado al demandado de manera personal del auto 
mandamiento de pago aquí librado, quien dentro de la oportunidad legal 

contestó la demanda proponiendo medios exceptivos de fondo.  
 

 El Despacho se abstiene de tener en cuenta el escrito de reposición 
interpuesto por el apoderado de la parte demandada en contra de la 

orden de apremio aquí dictada como quiera que el mismo se allegó de 
manera extemporánea.  

 
 S RECONOCE PERSONERÍA para actuar al Dr. SERGIO E. VILLAMIZAR 

VILLAR como apoderado del demandado en los términos y para los 
efectos del memorial poder conferido.  

 

                           Del escrito de excepciones de mérito presentado por 
el apoderado de la pasiva, córrase traslado a la actora por el término de 

diez (10) días, conforme a lo previsto en el numeral primero del art.443 
del C. G. del P. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
EDGAR EDUARDO PANQUEVA SUÁREZ 

JUEZ 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 001 fijado hoy 12 de Enero de 2023. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.56-2014-00557  
 

1. Con apoyo en el artículo 135 del Código General del Proceso, el Despacho RECHAZA DE 
PLANO la segunda solicitud de nulidad formulada por los demandados, en consideración a 
que el fundamento fáctico de esa petición de invalidez, además de no enmarcarse en alguno 
de los supuestos de ineficacia que taxativamente prevé el ordenamiento jurídico, involucra 
hechos acaecidos con anterioridad a la primera petición de nulidad que ya desestimó este 
Despacho en auto de 20 de octubre de 2022, de manera que las irregularidades allí ventiladas, 
así hubieran ocurrido, a estas alturas ya se encontrarían depuradas.  

 
2. Téngase en cuenta que el Juzgado 27 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá devolvió el Despacho Comisorio librado en este asunto. Los documentos se ponen en 
conocimiento de las partes para que se pronuncien según estimen pertinente.  
 

3. En firme este proveído, y una vez surtido por Secretaría el traslado previsto en el artículo 318 
del C.G.P., reingrese el expediente al Despacho para resolver el recurso de reposición (y 
sobre la concesión del subsidiario de apelación) interpuesto por los convocados frente al 
referido auto de 20 de octubre de 2022, así como la solicitud de devolución de dineros 
formulada por el adjudicatario. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2022-00025 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por Secretaría se encuentra ajustada a Derecho, 
el Despacho le imparte su aprobación ($2.700.000).  
 
Secretaría, en firme este proveído, remita las diligencias a los jueces civiles municipales de ejecución, 
para lo de su cargo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2022-00077 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por Secretaría se encuentra ajustada a Derecho, 
el Despacho le imparte su aprobación ($2.700.000).  
 
Secretaría, en firme este proveído, remita las diligencias a los jueces civiles municipales de ejecución, 
para lo de su cargo, tal como se ordenó en numeral 5º de la providencia del 28 de febrero del 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de marzo 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No. 2022-00121 
 
 Revisada la documental que antecede, se DISPONE:  
 

1. TENER EN CUENTA que la demandada Lindaura Beltrán de Peñuela se notificó -por aviso- 
del auto admisorio de la demanda (y del proveído que lo adicionó). Secretaría contabilice el 
término con el que aquella cuenta para ejercer su derecho de defensa.  

2. REQUERIR a la parte actora para que informe (y acredite) la forma en que obtuvo la dirección 
de correo electrónico de la demandada Yudy Yaneth Beltrán Franco al correo electrónico 
yudi_bf.159@hotmail.com (archivo 21 fl.2).  

3. DESIGNAR como curador ad-litem de las personas indeterminadas al abogado JHOLMAN 
CASTELLANOS BUITRAGO (numeral 7 art.48 del C.G.P.). Por secretaría comuníquesele la 
designación al correo electrónico mrjholman@outlook.com o establezca comunicación 
telefónica al número 3177000401. 

4. SECRETARÍA proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en los numerales 6 y 7 del auto de 
11 de mayo del 2022, reiterado en providencia del 10 de noviembre del 2022.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

No. 2022-00206 

 

Por encontrarse de recibo la reforma de la demanda, con fundamento en el artículo 93 del C.G.P., 

se DISPONE:  

 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en 

favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra L & M ELECTRICOS E HIDRAULICOS SAS, y los 

herederos indeterminados de LUIS MARIO RUIZ MIGUEZ, por las obligaciones que en seguida 

se relacionan:  

 

1.1 $15.210.184, por concepto de capital contenido en el pagaré allegado con la demanda.  

 

1.2 $1´266.303, por concepto de intereses moratorios de la anterior suma, causados 

desde el 25 de septiembre de 2021, hasta el 1º de febrero de 2022.  

 

1.3 Por los intereses moratorios del capital indicado en el primer numeral, liquidados 

desde el 2 de febrero de 2022, a la tasa máxima legal permitida, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.4 Con base en el contrato de leasing financiero número 180-131990 por los siguientes 

cánones y valores:  

 
CÁNON EXIGIBILIDAD VALOR SEGURO TOTAL 

26 31/05/2021 $159.932  $159.932 

27 30/06/2021 $3.542.512  $3.542.512 

28 30/07/2021 $3.547.273  $3.547.273 

29 30/08/2021 $3.543.800 $148.253 $3.692.053 

30 30/09/2021 $3.551.882 $148.253 $3.700.135 

31 02/10/2021 $3.573.530 $148.253 $3.721.783 

32 30/10/2021 $3.581.236 $148.253 $3.729.489 

33 31/12/2021 $3.603.349 $148.253 $3.571.602 

34 31/01/2022 $3.603.349 $148.253 $3.571.602 

 

1.5. Por los cánones de arriendo y primas de seguro, que se sigan causando durante la 

tramitación del presente proceso. 

  

SEGUNDO. NEGAR el auto de apremio en cuanto atañe a los “intereses de mora” de los cánones 

atrás descritos, en consideración a que esas rentas, por constituir frutos civiles, no pueden 

producir réditos de ninguna clase (reglas 3ª y 4ª del artículo 1617 del Código Civil).  

 

TERCERO. NOTIFICAR esta providencia por estado a la parte pasiva L & M ELECTRICOS E 

HIDRAULICOS S.A.S. 

 

CUARTO. EMPLAZAR a los herederos indeterminados del causante LUIS MARIO RUIZ MIGUEZ. 

Secretaría efectúe las publicaciones de rigor en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022. 



 

QUINTO. ADVERTIR a la parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) 

para proponer excepciones; términos que corren simultáneamente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  

Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No. 2022-00287 
 
El Despacho DESESTIMA las excepciones previas formuladas por la demandada Proyectos 
Inmobiliarios Promobily S.A., denominadas “inexistencia del demandante” e “ineptitud de la demanda”, 
en consideración a que con dichas defensas lo que en realidad alega la convocada es que su 
contraparte no está legitimada en la causa por haber “cedido” los derechos que aquí pretende ejercer; 
discusión esta que, al margen de su veracidad, concierne a un aspecto netamente sustancial que no 
puede ser dilucidado en esta etapa inicial de la actuación.  
 
En firme este proveído, reingrese el expediente al Despacho para disponer el trámite que corresponda.  
  
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No. 2022-00403 
 
Revisada nuevamente la foliatura con motivo del recurso de reposición formulado por la parte 
convocante contra el auto del 26 de enero del 2023, advierte el Despacho que le asiste razón a dicho 
extremo procesal en cuanto a que, en la subsanación de la demanda, la convocante excluyó a la 
señora Johana del Pilar Ángel León (conforme se lo pidió el Despacho en el proveído de inadmisión) 
y justamente por ello se libró mandamiento de pago el 9 de junio del 2022 únicamente en contra del 
GRUPO EMPRESARIAL PROYECTA S.A.S.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el título objeto de ejecución no fue suscrito por la persona antes 
mencionada en calidad de persona natural, sino de representante legal de la persona jurídica atrás 
nombrada, es claro para el Despacho que la misma no debe ser sujeto pasivo dentro del presente 
asunto.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  
 
PRIMERO: REVOCAR el auto de 26 de enero del 2023, mediante el cual se “adicionó” el auto de 
apremio.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, reingrese el expediente al Despacho para continuar 
con el trámite correspondiente.  
  
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No. 2022-00410 
 
Vencido el término de emplazamiento del demandado, se DISPONE:  
 

1. DESIGNAR como curador ad-litem al abogado GERMAN PARRA GARIBELLO (numeral 7 
art.48 del C.G.P.), para que represente a la demandada TANY LORENA SARRIA MENDEZ. 

2. ORDENAR que por secretaría se comunique la designación al correo electrónico 
actiolexabogados@hotmail.com o en la dirección Carrera 7 No. 17-51 Of: 1002. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No. 2022-00505 
 
Comoquiera que el mandamiento de pago (librado el 9 de junio del 2022) fue notificado al extremo 
ejecutado, el cual dejó vencer el término de ley en silencio, el Despacho DISPONE:  
 

1. PROSEGUIR la ejecución contra ANGELA MARGARITA ESCOBAR GONZÁLEZ en la forma 
y términos del mandamiento de pago.  

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así como de los que 
posteriormente se llegaren a cautelar.  

3. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 del 
C.G.P.  

4. CONDENAR en costas a la parte demandada y fijar como agencias en derecho la suma de 
$4´215.000 Por secretaría liquídese.  
 

NOTIFÍQUESE (1), 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   
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Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No. 2022-00505 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, por Secretaría adose al 
expediente informe de títulos y póngalo en conocimiento de la parte convocante.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez
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No.2022-00617 
 
Comoquiera que el mandamiento de pago (librado el 28 de noviembre del 2022) fue notificado al 
extremo ejecutado, el cual dejó vencer el término de ley en silencio, el Despacho DISPONE: 
 

1. PROSEGUIR la ejecución contra JORGE HUMBERTO MEDINA SALAZAR en la forma y 
términos del mandamiento de pago.  

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así como de los que 
posteriormente se llegaren a cautelar.  

3. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 del 
C.G.P.  

4. CONDENAR en costas a la parte demandada y fijar como agencias en derecho la suma de 
$1.925.000 Por secretaría liquídese.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 
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Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No. 2022-00643 
 
Conforme al artículo 551 del C.G.P., procede el Despacho a pronunciarse sobre las objeciones 
formuladas por los acreedores Jairo Granada Rojas y Mirian Marina Talero Ávila, en el trámite de 
negociación de deudas de JESÚS ANTONIO BORDA FRANQUI (archivo 002 fl. 73 a 77). 
 
OBJECIÓN 1: Elevada frente a la obligación relacionada en favor de LUIS GUILLERMO ROSERO 
LUCERO por valor de $35´000.000, la cual se pidió excluir completamente. Primero, dadas las 
imprecisiones en que incurrió dicho “acreedor” al manifestar las particularidades de su obligación. 
Segundo, por cuanto la letra de cambio y el pagaré, cuyas “fotos” fueron aportadas para dar cuenta 
de la prestación pecuniaria se encuentran sin diligenciar y no cuentan con carta de instrucciones. 
 
REPLICA: El censurado acreedor indicó que los títulos aportados son prueba suficiente de la 
obligación que contrajo el señor Franqui en su favor. Agregó que, para la época en que se celebró la 
audiencia de negociación, no tenía en su poder los títulos valores y no recordaba de manera exacta 
su contenido, pero oportunamente los allegó al centro de conciliación.  
 
CONSIDERACIONES: Se ordenará la exclusión de la acreencia en comento, dado que la única 
evidencia que se allegó como prueba de su existencia es una “letra de cambio” y un “pagaré” que no 
pueden tenerse como verdaderos título valores (y, por ende, tampoco como prueba suficiente de la 
prestación), en tanto que carecen de una fecha de vencimiento.  
 
Es importante resaltar que dicha omisión no puede suplirse entendiendo que la exigibilidad del crédito 
ocurriría “a la vista”, en tanto que la proforma de ambos documentos expresa de manera clara que los 
negociantes previeron, como modalidad de vencimiento, un día cierto, sin que -a la postre- se llegara 
a especificar cuándo ocurriría esa circunstancia.  
 
 

 
 
 
Así las cosas, echándose de menos las exigencias previstas en los artículos 671 y 709 del Código de 
Comercio, es claro para el Despacho que los documentos no pueden considerarse títulos valores, ni 
tampoco títulos ejecutivos y, por lo mismo, no son aptos para dar cuenta, por si solos, de la existencia 
de la obligación que en ellos figura. 
 
OBJECION 2: Elevada frente a la obligación relacionada en favor de PEDRO JARDENIS PARDO 
GALINDO por valor de $45´000.000, la cual se pidió excluir completamente por considerarse que la 
letra de cambio aportada en su respaldo tiene como fecha de vencimiento el 18 de mayo del 2019, lo 
que quiere decir que, para la fecha de la objeción, ese débito cambiario se encuentra prescrito 
conforme al artículo 789 del Código de Comercio.  
 
Se agregó que, según lo manifestado por el acreedor Pardo Galindo, la obligación también se habría 
contraído en favor de su hermano, quien no fue vinculado a esta actuación. 
 



REPLICA: Señala el acreedor que desconocía el trámite del proceso, por lo que ese día no llevó 
consigo la letra de cambio que garantiza la obligación, por lo que procedió a enviar la foto del título vía 
correo electrónico a la Notaria.  
 
CONSIDERACIONES: Es importante advertir delanteramente que, en la fase de negociación de 
deudas, el juez de conocimiento no se encuentra en condiciones de resolver sobre la eventual 
prescripción extintiva de una determinada prestación, por cuanto para ello resulta indispensable la 
concurrencia de varios presupuestos (entre ellos, la exigibilidad de la deuda, la inactividad del 
acreedor, el transcurso de un determinado lapso y la manifiesta voluntad del sujeto pasivo de 
prevalerse del fenómeno extintivo) cuya constatación no es viable hacerse en esta etapa apenas inicial 
de la actuación y mucho menos cuando es el mismo deudor quien pretende que la acreencia sea 
reconocida.  
 
Conforme a los artículos 550 y 552 del Código General del Proceso, la exclusión íntegra de una 
determinada prestación está condicionada a que el objetante acredite de manera suficiente su 
inexistencia; pues de no hacerlo se entiende consolidada la relación de pasivos efectuada por el 
deudor. Bajo ese entendido, es claro para el Despacho que tal efecto no puede generarse simplemente 
a partir de una aparente plausibilidad del fenómeno prescriptivo; para ello sería necesario entonces -
al menos en esta fase de negociación- que el decaimiento del débito ya hubiera sido declarado 
judicialmente.   
 
Sin perjuicio de lo anterior, no sobra poner de presente que la letra de cambio aportada como prueba 
de la obligación en comento, se hizo exigible el 18 de mayo de 2019, de manera que para el 25 de 
abril del 2022 (fecha en que se admitió el trámite de negociación de deudas y, por ende, se paralizó 
el cómputo prescriptivo conforme al numeral 5º del artículo 545 del C.G.P.) no había alcanzado a 
transcurrir el plazo de 3 años previsto en el artículo 789 del Código de Comercio.   
 
Cabe agregar que el cartular en estudio fue girado única y exclusivamente en favor de Pedro Yordeni 
Pardo Galindo, razón por la cual no resultaba indispensable la vinculación de ninguna otra persona en 
cuanto a esta obligación concierne.  
 

 
 

Resta anotar finalmente (con una orientación que bien cabe extender a la objeción que en seguida se 
estudiará) que en esta actuación no es viable disponer el recaudo probatorio que reclamaron los 
objetantes (quienes pidieron oficiar a la DIAN y convocar al señor Pardo Galindo a absolver 
declaración de parte), pues por disposición del artículo 552 del estatuto procedimental, este trámite 
debe ser definido de plano, de manera que todas las pruebas que se hubieran querido hacer valer en 
esta oportunidad, debieron adosarse al escrito de objeciones.     
 
OBJECION 3: Elevada frente a la obligación relacionada en favor de LUIS EFRAIN SILVA AYALA por 
valor de 15´000.000, la cual se pidió excluir completamente, por estimarse que la letra de cambio que 
la contendría, no se encuentra suscrita por el girador (en contravía con lo ordenado en el artículo 621 
del Código de Comercio) y además fue aportada con posterioridad a la audiencia correspondiente.  
 
REPLICA: Señala el fustigado acreedor que el procedimiento aplicable al caso no exige que la prueba 
de la deuda deba aportarse necesariamente en la diligencia, a lo que agregó que posteriormente se 
aportó al proceso el documento que da cuenta cabal de su derecho de crédito.  
 
CONSIDERACIONES: De entrada, se advierte que no les asiste razón a los objetantes, por cuanto la 
letra de cambio No. LC-201110667821 reúne los requisitos contemplados en los artículos 621 y 671 
del Código de Comercio, incluyendo la firma del deudor cambiario, la cual resulta suficiente para 
otorgarle mérito cartular al documento (según lo prevé el artículo 676 del citado estatuto mercantil) y, 
por contera, para dar cuenta de la existencia de la obligación allí incorporada.  



 
 
 

 
 
 
 Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: ACEPTAR la OBJECIÓN 1ª presentada por los acreedores JAIRO GRANADA ROJAS y 
MIRIAN MARINA TALERO ÁVILA, respecto del pagaré P-81048878 y la letra de cambio No. 1 
presentadas por LUÍS GUILLERMO ROSERO LUCERO, por lo que dicha acreencia queda excluida 
de esta tramitación.  
 
SEGUNDO: DESESTIMAR las restantes objeciones. 
 
TERCERO: Devolver las diligencias a la Notaria Segunda del Círculo de Bogotá, para lo de su cargo.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 
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De cara a la documental que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., el 

Despacho DISPONE: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario y demás emolumentos que devenga 

el ejecutado como docente de la Secretaría Distrital de Educación de BOGOTÁ, limitando la 

medida en la suma de  $96’000.000,00. Ofíciese al pagador para que atienda la orden y realice 

las retenciones de ley conforme lo establece  el art. 593 numeral 9° del CGP., advirtiendo 

sobre las sanciones que por que por omisión prevé la misma normatividad. 

 

2. DECRETAR el embargo y retención del 50% de las cesantías y prestaciones sociales que le 

correspondan al demandado en la Fiduciaria La Previsora, limitando la medida en la suma de 

$96’000.000. Ofíciese al pagador para que atienda la orden y realice las retenciones de ley 

conforme lo establece  el art. 593 numeral 9° del CGP., advirtiendo sobre las sanciones que 

por que por omisión prevé la misma normatividad. 

 

3. Previo a decretar la medida solicitada, en el numeral tercero del escrito de solicitud de 

cautelares, Secretaría sírvase oficiar a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y 

TRANSUNIÓN, para que informen a este despacho y con ocasión del proceso de la referencia, 

el nombre de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 

4. DECRETAR el embargo y secuestro del remanente y/o de los bienes que por cualquier causa 

se desembarguen dentro del proceso con radicado No. 2018-00774 que cursa en el Juzgado 

19 de Familia de Bogotá, limitando la medida en la suma de $128’000.000. Ofíciese al citado 

despacho conforme y en los términos del art. 466 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
SEBASTIAN HERRERA SANCHEZ 

Juez 
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Reunidos los requisitos de ley, y conforme a los artículos 82, 422 y 430 del C.G.P., se DISPONE:   

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en 

favor de COOPERATIVA DEL MAGISTERIO CODEMA contra SOLON DIAZ CORDERO, con base 

en los pagarés allegados con la demanda, por los siguientes conceptos:  

 

1.1. Pagaré No. 323657 

 

1.1.1. Por las siguientes cantidades y conceptos:  

  

N°   

CUOTA   
VENCIMIENTO   CAPITAL  

INTERESES 

DE PLAZO 

1  30-jul-21 $416,504   $269.543 

2  30-ago-21  $420.600  $265.447 

3  30-sep-21   $424.736   $261.311 

4 30-0ct-21  $428.912 $257.135 

5 30-nov-21 $433.130 $ 252.917 

6 30-dic-21 $437.389 $ 248.658 

7 30-ene-22 $441.690 $ 244.357 

8 28-feb-22 $446.033 $ 240.014 

9 30-mar-22 $450.419 $ 235.628 

10 30-abr-22 $ 454.848 $ 231.199 

11 30-may-22 $ 459.321 $ 226.726 

12 30-jun-22 $ 463.838 $ 222.209 

13 30-jul-22 $ 468.399 $ 217.648 

 

1.1.2. Por los intereses moratorios causados respecto de las anteriores cuotas de capital, calculados 

desde el día siguiente al vencimiento de cada una, hasta que se verifique el pago total.  

 

1.1.3. $21´665.333 por concepto de capital acelerado. 

 

1.1.4. Por los intereses moratorios causados sobre el capital acelerado, calculados desde el 1° de 

agosto de 2022, hasta que se verifique el pago total. 

 

1.2. Pagaré No. 333742 

 

1.2.1. Por los siguientes montos y conceptos:  

 



N° 

CUOTA 
VENCIMIENTO CAPITAL 

INTERESES 

DE PLAZO 

1 30-may-21 $327.743 $261.801 

2 30-jun-21 $330.966 $258.578 

3 30-jul-21 $334.221 $255.323 

4 30-ago-21 $337.507 $252.037 

5 30-sep-21 $340.826 $248.718 

6 30-oct-21 $344.178 $245.366 

7 30-nov-21 $347.562 $241.982 

8 30-dic-21 $350.980 $238.564 

9 30-ene-22 $354.431 $235.113 

10 28-feb-22 $357.916 $231.628 

11 30-mar-22 $361.436 $228.108 

12 30-abr-22 $364.990 $224.554 

13 30-may-22 $368.579 $220.965 

14 30-jun-22 $372.203 $217.341 

15 30-jul-22 $375.863 $213.681 

 

1.2.2. Por los intereses moratorios causados respecto de las anteriores cuotas de capital, calculados 

desde el día siguiente al vencimiento de cada una, hasta que se verifique el pago total.  

 

1.2.3. $21´354.386 por concepto de capital acelerado. 

 

1.2.4. Por los intereses moratorios causados sobre el capital acelerado, calculados desde el 1° de 

agosto de 2022, hasta que se verifique el pago total. 

 

SEGUNDO: Sobre costas se resolverá́ en el momento procesal oportuno.   

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído conforme al Código General del Proceso, en armonía con 

lo dispuesto en la Ley 2213 del 2022.  

  

CUARTO: ADVERTIR al demandado que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 

presentar excepciones, términos que corren simultáneamente.   

  

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada LUZ BRIGITTE COY PULIDO, como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos del poder conferido.   

 
 
NOTIFÍQUESE  (1) 

SEBASTIAN HERRERA SANCHEZ 
Juez 
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No.2022-01061 
 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que la parte actora no atendió la exigencia que se 
le hizo en el auto inadmisorio de 16 de marzo del 2023, el Despacho RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena el desglose ni la devolución de los documentos allegados, en consideración a que los 
mismos fueron radicados electrónicamente. Secretaría, deje las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 
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De conformidad con lo solicitado y con base en el artículo 92 del C.G. del P., el Juzgado AUTORIZA 
el retiro de la demanda. 
 
Por Secretaría, déjense las constancias de rigor.  

 
 

NOTIFÍQUESE   
SEBASTIAN HERRERA SANCHEZ 

Juez 
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Conforme al artículo 90 del C.G.P., el Despacho INADMITE la demanda de la referencia, para que, en 
el término previsto en dicha norma, la parte actora subsane los siguientes defectos:  
 

1. Se corregirá la indebida acumulación de pretensiones que se advierte en la confección de la 
demanda, ya que el cobro simultaneo de intereses moratorios y la penalidad del 20% 
reclamada a través del númeral 2.01., parecen ser excluyentes.  

2. Precisará cuál exactamente es el título ejecutivo sobre el que se pretende adelantar la 
ejecución.  

3. Afirmará, bajo juramento, que sobre los documentos base de recaudo no recae ningún otro 
juicio ejecutivo y que así seguirá siendo mientras dure esta actuación.  

4. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el caso, lo echado 
de menos en los numerales anteriores.  

5. El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE   
SEBASTIAN HERRERA SANCHEZ 

Juez 

 
 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 fijado hoy 
14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

11001-4003-044-2022-01126-00 

 
Comoquiera que las pretensiones son inferiores a 40 SMLMV, de conformidad con el artículo 90 del 
C.G.P., se DISPONE: 
  

1. RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en razón a la cuantía.  
 

2. REMITIR las diligencias a la Oficina de Apoyo Judicial de esta ciudad, para que sean 
nuevamente repartidas entre los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá. Secretaría acometa las gestiones y deje las constancias de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE   

SEBASTIAN HERRERA SANCHEZ 
Juez 

 
  

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 fijado hoy 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No. 2023-00157 
 
En atención a que, dentro del recuento de antecedentes, que efectuó el Centro de Conciliación 
Armonía Concertada, se observa que el conocimiento de las presentes diligencias había sido asignado 
inicialmente al Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá, sin que en la foliatura se encuentre la decisión 
adoptada por esa judicatura, por Secretaría requiérasele para que a la mayor brevedad posible envíe 
la providencia emitida (aparentemente de 25 de marzo de 2021), en aras de impartir el trámite 
correspondiente a esta actuación.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

Juez 
  

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2023-0192 
 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que la parte actora no atendió la exigencia que se 
le hizo en el auto inadmisorio de 9 de marzo del 2023, el Despacho RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena el desglose ni la devolución de los documentos allegados, en consideración a que los 
mismos fueron radicados electrónicamente. Secretaría, deje las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2023-00195 
 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que la parte actora no atendió la exigencia que se 
le hizo en el auto inadmisorio de 9 de marzo del 2023, el Despacho RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena el desglose ni la devolución de los documentos allegados, en consideración a que los 
mismos fueron radicados electrónicamente. Secretaría, deje las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2023-00214 
 
En atención a la solicitud que antecede, el Despacho, de conformidad con lo previsto en el inciso 
primero del art.461 del C. G. del P., DISPONE:  
 

1. TERMINAR la ejecución de la referencia, por pago de las cuotas en mora que motivaron la 
actuación.  

2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Ofíciese según corresponda. 
3. Secretaría, en caso de que exista embargo de remanentes, dé aplicación a lo normado en el 

art. 466 ibídem.  
4. Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos a la ejecutante, con las 

constancias del caso.  
5. Efectuado lo anterior, en su oportunidad archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2023-00284 
 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., el Despacho INADMITE la demanda de la referencia, para que, en 
el término previsto en dicha norma, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1. La apoderada afirmará, bajo juramento, que los títulos valores base del recaudo se encuentran 
bajo custodia del mandatario judicial que presenta la demanda. Así mismo, que sobre tales 
documentos no recae ningún otro proceso judicial y que así seguirá siendo mientras dure esta 
actuación.  

2. Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia territorial aplicables a 
este asunto.  

3. Aportará la evidencia de la forma en la que dice haber obtenido la dirección de correo 
electrónico del demandado.  

4. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el caso, lo echado 
de menos en los numerales anteriores.  

5. El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2023-00289 
 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., el Despacho INADMITE la demanda de la referencia, para que, en 
el término previsto en dicha norma, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1. Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia territorial aplicables a 
este asunto.  

2. Incluirá en la demanda todas las direcciones de correo electrónico que figuran en el certificado 
adosado a la demanda o, en su defecto, informará las razones por las cuales las mismas no 
deben ser tenidas en cuenta.  

3. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el caso, lo echado 
de menos en los numerales anteriores.  

4. El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.17-2014-0240 
 
Vencido el término de traslado de la demanda principal, se verifica que se contestó la demanda, se 
formularon excepciones de mérito y se presentó demanda de reconvención, sin que se observe que 
el poder conferido al abogado DAVID VERDUGO MONROY haya sido suscrito por su mandante, por 
lo que previo a continuar con el trámite correspondiente SE LE REQUIERE para que, dentro del 
término de ejecutoria de este proveído, acredite que el poder le fue conferido mediante mensaje de 
datos proveniente de su representada, o en subsidio, allegue uno nuevo con la debida presentación 
personal.  
 
Lo anterior, so pena de que se haga caso omiso a sus escritos de defensa.  
  
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No. 2018-00532 
 
No se accede a la solicitud que antecede, en consideración a que, hasta el momento, no se observa 
constancia de recepción del correo electrónico mediante el cual se habría enviado al demandado 
Chaves Zamudio el aviso que regula el artículo 292 del C.G.P., ni tampoco que al correo electrónico 
enviado realmente se adjuntó el auto de apremio. Solo se ha allegado el citatorio que regula el canon 
291, el cual es por sí solo insuficiente para agotar el acto de enteramiento.  
 
Así las cosas y conforme al artículo 317 del C.G.P., se requiere a la convocante para que, dentro de 
los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, integre el contradictorio de este asunto, so 
pena de que la actuación se termine por desistimiento tácito. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No. 2019-00132 
 
 Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE:  
 

1. Levantar la orden de aprehensión emitida inicialmente respecto del vehículo identificado con 
placas DMX-032. Oficiar a la POLICIA NACIONAL –SIJIN SECCIONAL AUTOMOTORES 
para que tome nota de esta decisión.  

2. Oficiar al parqueadero LA NUEVA MARÍA - TUNJA, para que se sirva hacer entrega del 
vehículo DMX-032 al acreedor garantizado o su autorizado.  

3. En la oportunidad correspondiente, archívense las presentes diligencias, dejando las 
constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No. 2019-00750 
 
 Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE:  
 

1. Levantar la orden de aprehensión emitida inicialmente respecto del vehículo identificado con 
placas IMU-931. Oficiar a la POLICIA NACIONAL –SIJIN SECCIONAL AUTOMOTORES para 
que tome nota de esta decisión.  

2. Oficiar al parqueadero CAPTUCOL-MOSQUERA, para que se sirva hacer entrega del 
vehículo IMU-931 al acreedor garantizado o su autorizado.  

3. En la oportunidad correspondiente, archívense las presentes diligencias, dejando las 
constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No. 2019-00843 
 
Previo a acceder a lo solicitado por el apoderado de la parte convocante, Secretaría proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el auto de 26 de noviembre del 2020, reiterado el 29 de julio del 2021 
(archivos 45 y 46).  
 
Así mismo, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente en orden a que 
se inscriba la demanda en el folio de matrícula del inmueble objeto de la demanda, conforme se ordenó 
en el auto admisorio de 5 de febrero de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No. 2020-00514 
 
No se accede a la solicitud de corrección que formuló la ejecutante frente al auto de 14 de marzo de 
2023, en tanto que en dicho proveído no se indicó de manera alguna que la liberación de los bienes 
cautelados, por cuenta del levantamiento de los embargos inicialmente decretados, implicaba que 
esos activos tuvieran que entregarse a la ejecutante.  
 
A dicha litigante únicamente se ordenó entregar los oficios de desembargo, en consideración a que, 
como promotora de la ejecución, es a ella a quien correspondía materializar la liberación de los dineros 
y del vehículo objeto del gravamen, pero en favor de sus contendores.  
 
Así justamente se dispuso en el auto objeto de inconformidad, en el cual se ordenó “LEVANTAR las 
medidas cautelares decretadas en desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda. 
Los oficios de desembargo deberán ser entregados a la parte actora (…) ENTRÉGUENSE a los 
convocados los dineros que hubieren sido recaudados en virtud de las medidas cautelares, en las 
proporciones que les hubieren sido descontados”.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, observa el Despacho que la discusión planteada por la actora a estas 
alturas ya no ofrece mayor trascendencia, en tanto que la Secretaría del Juzgado tramitó directamente 
los oficios de desembargo, incluyendo el atinente al vehículo JCS-896, dirigido al PARQUEADERO 
LA PRINCIPAL, a quien se precisa que ese rodante debe ser entregado a su propietaria inscrita, aquí 
ejecutada, EPCOL S.A.S., por conducto de su representante legal o quien para el efecto se autorice.  
 
Secretaría, comunique al parqueadero dicha precisión.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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Secretario   
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2020-00542 
 
Antes de resolver la solicitud que antecede, Secretaría rinda un informe sobre la veracidad de las 
alegaciones ofrecidas por el abogado Camilo Iván Machado Rodríguez, en cuanto a su oportuna 
aceptación del cargo de curador ad litem.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2021-00017 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, el despacho DISPONE: 
 

1. REQUIÉRASE a las entidades bancarias ITAU, BBVA y BANCO DE OCCIDENTE para que 
informen el trámite dado al Oficio No. 0162 de 4 de febrero de 2021, respecto a las medidas 
cautelares decretadas. 

2. Poner en conocimiento de la parte ejecutante la respuesta brindada por SURA EPS. 
3. Secretaría, en firme este proveído, remita las diligencias a los jueces civiles municipales de 

ejecución, para lo de su cargo.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2021-00096 
 
 Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317-1 del C.G.P., se DISPONE:  
 

1. TERMINAR el proceso de la referencia por desistimiento tácito.  
2. LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. De ser el caso, Secretaría 

libre los oficios correspondientes.  
3. Comoquiera que la demanda se presentó de manera digital, no hay lugar a ordenar el 

desglose de los documentos adosados como base de la acción.  

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la norma 
referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la 
Rama Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No. 2021-00193 
 
En atención a la solicitud que antecede y conforme a las previsiones del artículo 286 del C.G.P., el 
Despacho CORRIGE el auto del pasado 7 de marzo, para precisar que la persona jurídica a la que allí 
se ordena oficiar se denomina PATIOS LA PRINCIPAL S.A.S. 
 
En lo demás, la providencia permanece incólume.  
 
SECRETARÍA proceda a librar nuevamente el oficio requerido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2021-00375 
 
Culminado el plazo dispuesto en la audiencia del pasado 17 de enero, se dispone la reanudación del 
proceso.  
 
Se requiere a la parte demandada para que, dentro del término de ejecutoria de este proveído, informe 
el cumplimiento dado al acuerdo celebrado en la antedicha oportunidad. Lo anterior, so pena de que 
se disponga la continuidad de la ejecución.  
 
Vencido dicho plazo, Secretaría reingrese el expediente al Despacho, adosando al expediente un 
informe actualizado de los títulos judiciales constituidos para este asunto.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No. 2021-00579 
 
 Revisada la documental que antecede, se DISPONE:  
 

1. NO TENER EN CUENTA la solicitud de aceptación de la cesión del crédito a la que se refiere 
el apoderado de la convocante, en tanto que no se ha allegado ningún documento que dé 
cuenta de esa negociación.  
 

2. PONER en conocimiento de la parte ejecutante las respuestas emitidas por las entidades 
financieras oficiadas, así como de la Superintendencia de Notariado y Registro.  

 
3. SECRETARÍA de cumplimiento a lo ordenado en el segundo inciso del auto del pasado 2 de 

noviembre, elaborando la liquidación de las costas judiciales de este asunto.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No. 2021-00630 
 
Por ser lo procedente de conformidad con lo dispuesto en auto de 31 de enero de 2022, el despacho 
DISPONE:  
 

1. NO SE ACCEDE a la solicitud de dictar sentencia elevada por la convocante, por cuanto en 
este asunto todavía no se ha posesionado el abogado de oficio que se le designó a la 
ejecutada.  

2. Dada la excusa presentada por el profesional del derecho inicialmente designado para esos 
efectos, se RELEVA del cargo al abogado RAMIRO PACANCHIQUE MORENO (archivo 14). 

3. En su reemplazo se DESIGNA al abogado NICOLÁS PRIETO GARCÍA.  

4. Por secretaría comuníquese la designación al correo electrónico nicolasprietog@hotmail.com 
o a la dirección CL 16 # 9 - 64 Oficina 905 de Bogotá. 

  
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No. 2021-00639 
 
 Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE:  
 

1. Levantar la orden de aprehensión emitida inicialmente respecto del vehículo identificado con 
placas MBD95F.  

2. Oficiar a la POLICIA NACIONAL –SIJIN SECCIONAL AUTOMOTORES para que tome nota 
de esta decisión. 

3. En la oportunidad correspondiente, archívense las presentes diligencias, dejando las 
constancias de rigor.  

4. RECONOCER personería a la abogada PAULA ALEJANDRA MOJICA RODRÍGUEZ como 
apoderada de la acreedora garantizada.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2021-00658 
 
 Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317-1 del C.G.P., se DISPONE:  
 

1. TERMINAR la ejecución de la referencia por desistimiento tácito.  
2. LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Secretaría libre los oficios 

correspondientes.  
3. Comoquiera que la demanda se presentó de manera digital, no hay lugar a ordenar el 

desglose de los documentos adosados como base de la acción.  

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la norma 
referida.  

5. Archívense las diligencias, dejándose las constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
  

110014003044202100752000  

 
Para resolver, se DISPONE:  

 
1. APROBAR la liquidación del crédito que presentó la parte actora en la suma de $ 3´135.401,76, 

toda vez que no fue objetada dentro del término de traslado y se ajusta a derecho. 
 

2. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado en la suma total de 

$1’451.613 comoquiera que se encuentra ajustada a derecho (numeral 1º del art. 366 C.G.P.). 

 

3. ORDENAR que por secretaría, una vez cobre ejecutoria este proveído, se remitan las presentes 
diligencias a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Bogota D.C..  

 
NOTIFÍQUESE   

SEBASTIAN HERRERA SANCHEZ 
Juez 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 fijado hoy 
14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No. 2021-00756 
 
En atención a la solicitud elevada por el Juzgado 15 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá (archivo 038) en consonancia con lo indicado por este Despacho en auto de 24 de marzo del 
2022 (archivo 025), Por Secretaría REMITANSE las presentes actuaciones al juzgado solicitante para 
lo de su cargo.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2021-00872 
 
Comoquiera que el mandamiento de pago (librado el 12 de enero del 2022) fue notificado al extremo 
ejecutado, el cual dejó vencer el término de ley en silencio, el Despacho DISPONE: 
 

1. PROSEGUIR la ejecución contra RUTH MARGARITA MALAGÓN GUTIÉRREZ en la forma y 
términos del mandamiento de pago.  

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así como de los que 
posteriormente se llegaren a cautelar.  

3. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 del 
C.G.P.  

4. CONDENAR en costas a la parte demandada y fijar como agencias en derecho la suma de 
$1.632.000 Por secretaría liquídese.  

5. RECONOCER personería jurídica a la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 
ALFONSO, como mandataria judicial sustituta de la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE (1), 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2021-00872 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, el despacho DISPONE: 
 

1. Por Secretaría inclúyase en el expediente digital un informe de los títulos judiciales 
constituidos para el presente asunto. 
 

2. Cumplido lo anterior, remita el link del expediente a la convocante, para que precise a qué 
entidades financieras exactamente pretende que se requiera.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2022-00001 
 
Comoquiera que el mandamiento de pago (librado el 12 de enero de 2022 y corregido el 8 de abril 
siguiente) fue notificado al extremo ejecutado, el cual dejó vencer el término de ley en silencio, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. PROSEGUIR la ejecución contra CARLOS ADOLFO BENAVIDES BLANCO en la forma y 
términos del mandamiento de pago.  

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así como de los que 
posteriormente se llegaren a cautelar.  

3. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 del 
C.G.P.  

4. CONDENAR en costas a la parte demandada y fijar como agencias en derecho la suma de 
$1´820.000 Por secretaría liquídese.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 23 
fijado hoy 14 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   
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